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II 
Servicio avanzado de seguridad 

Arl. 97. El servicio avánzalo de se
guridad lo constituyen las diversas dispo
siciones que toma una tropa acantouada, 
acampada, en marcha ó que guarnece un 
punto fortificado, ó plaza fuerte, pira evi
tar el sor sorprendida por el enemigo y 
contenerlo en ciertos oa308. 

Arl. 98. Las práolicas del servicio 
avánzalo que 8c ensayen de noche, cuan
do la temperatura lo permita, se ejoouta-
rin en las inmediaciones del puuto en que 
"sidan las tropas. 

Servicio avanzado de exploración 

Art. 99. El servicio avanzado do ex
ploración tiene por objeto adquirir de un 
modo confiante noticias de la situación de 
Un movimientos é intenciones del ene
migo, á fin de batirlo ó de resistirlo con 
veutaja.' 

Art. 100. Este ejercicio de guerra se 
Practicará por la Caballería, á la que se 
*8 fegará, si se cree conveniente, una, dos 
* tf&s piezas de Artillería con sus armo-
0 e s , pero siu carros, no debiendo exceder 

fuerza de uu escuadrón y una soccióu 
d a Artillería. 

La Caballería llevará un uúmero esca-
8 3 de cartuchos sin bala, y la Artillería 

0) V ^ a j , el B o u n f e de ayer . 

únicamente la mira indicadora de fuego. 
Los Oficiales iráu provistos de los instru
mentos, planos y datos necesarios para la 
más perfecta ejecución de su cometido. 

Arl. 1C1. La forma general para prac
ticar este ejercicio, aparto de las Instruc
ciones que sobre ciertos detalles quiera 
dar el Director á las tropas, será la si
guiente: 

El Director ordenará, sin previo aviso 
que salga desde luego un destacamento 
con el banderín de maniobras por un ca
mino determinado. Desde este momento 
queda al arbitrio del Jefe de la columna 
la duración de las jornadas > da los altos, 
dedicando siempre al reposo de la tropa 
las horas diarias que se le hayan fijado. 

Sin manifestarlo más que al Juez del 
campo que nombre y á los Oficiales de 
Estado Mayor que le acompañen, dará al 
propio tiempo ordon para que otro desta
camento salga de un punto distinto con 
iiislruccioucs tales que sea ineludible el 
eucuentro con las fuerzas antes mencio
nadas. 

Como la duración de las jornadas y al
tos no son conocidas de la Suocriuridad 
ni del bau lo contrario, no podrá precisar-
so en rigor cuándo y dónde se verificará 
el encuentro. A conseguir osla incerti-
dumbro deben tender todas las instruc
ciones y cálculos leí Director. 

El Jefe del primer destacamento a re 
glará su itinerario y marcha como crea 
conveniente, y no bien llegue á un pue
blo, establecerá su servicio avanza lo, vi
gilando todas las avenidas para evitar uua 
sorpresa por retaguardia á causa de uu 
movimiento envolvente. Durante la mar
cha no deberá preocuparse más que do la 
vigilancia del frente y Mancos, puesto que 
el partido contrario no debe veuir en otra 
dirección. Para que esto suceda, el Jefe 
del bando opuesto arreglará también l i 
bremente la duración de las jornadas y al
tos para au tropa, pero sin alterar las ins
trucciones precisas que haya recibido á 

I fin de que el encuentro se verifique. 

Art. 102. No bien se enteren los ex
ploradores de primera linea de la presen
cia del contrario, harán tres disparos para 
dárselo á conocer. 

El primer bando que dispare toudrá 
uua ventaja sobre el otro, y desde luego 
adoptará sus disposiciones ofensivas ó de
fensivas, según los casos. Cuando un 
bando entre en un pueblo y permanezca 

en ól un cuarto de hora sin que se oigan 
los tres disparos del opuesto como señal 
de que lo ha visto y podido hostilizarle, 
se entenderá que aquél se ha hecho due
ño del pueblo. 

Art. 103. Al verificarse el encuentro 
de los dos bandos no se acercarán las 
fuerzas á menos distancia de '.JO metros, 
si no so hace fuego, ui do 100 metros en 
caso contrario. 

Art. 104. Cuando un destacamento 
que ha de practicar el servicio avanzado 
sa dirija á una plaza fuerte ú obra de for
tificación guarnecida, el Capitán general 
dará la orden al Gobernador ó Coman-
danto de ella para que durante ocho días 
se haga el servicio de avanzadas y des
cubiertas con todas, las fuerzas de que 
disponga. En el espacio de estos ocho 
días mandará qne un destacamento de 
Infantería y Caballería ó de las tres ar
mas salga en dirección de la plaza ó punto 
fortificado, procurando dar la orden tan 
do improviso y con tal reserva que no 
pueda saberse por los defensores de la 
fortificación cuando llegará el destaca
mento contrario, ni qué dirección ó ca
mino haya tomado. 

Art. 103. Nunca excederá de tres jor
nadas la distancia que se haga recorrer 
á uno de los bandos, pudiendo emplear 
en ellas seis días. 

Art. 106. S¡ cualquiera de los desta
camentos tiene que vivaquear, lo hará 
siempre en terrenos donde no pueda cau
sar danos ni perjuicios. 

Art. 107. Los Jefes do bando anotarán 
on un cuaderno todas las observaciones 
y noticias que comunicarían á su Estado 
Mayor en caso de guerra. Este cuaderno 
en borrador, y tal como lo haya escrito 
en el campo, se entregará al Juez de 
campo en cuauto éste dé por terminada 
la operación. 

Art. 108. Si algún paisano se acerca á 
la línea de exploradores y después de l i 
gera observación retrocede, daudo lugar 
á sospechar que es un expía enviado por 
el bando opuesto , el Odcial de Estado 
Mayor le interrogará acerca de sus inten
ciones, y si se confirma la sospecha, le 
hará dirigir al lugar de su residenoia por 
camino distinto del que haya traído. 

IV 
Marchas 

Art. 109. Las marchas, como ejerci

cios particulares, se efectuarán por co
lumnas que no excedan de 4.000 hom
bres, compuestos de las tres armas, y si 
es posible, con equipajes y subsistencias. 

La columna será mandada por un Ge
neral de Brigada ó por un Coronel, que 
llevará á sus inmediatas órdenes un Oficial 
de Estado Mayor y la escolta correspon
diente. 

Art. 110. Las maniobras on camparla 
se llaman: de viaje, cuantío se verifican á 
gran distancia del enemigo, y sólo sirven 
para la concentración y para preparar las 
operaciones: y tácticas ó de maniobras, 
cuando se realizan á la inmediación de 
aquél, con todas las precauciones necesa
rias, en el orden normal para el desplie
gue y entrada en combate. 

Unas y otras se clasificarán por razón 
de las dificultades y fatiga que proporcio
nan, en ordinarias, de resistencia, de velo
cidad y mordías de noclie. 

A la marcha ordinaria se dará por l i 
mites máximos de distancia y tiempo 22 
á 25 kilómetros y seis á ocho horas, res
pectivamente. La Caballería, aunque pue
de doblar la distancia, si marcha sola, no 
recorrorá en seis horas una mayor de 26 
á 30 kilómetros. 

La de resistencia es aquella que dura 
más tiempo, llevando la misma velocidad 
que en las ordinarias. El limite máximo 
en distancia y tiempo ser- de 30 kilóme
tros y catorce horas, respectivamente, 
coutaudo los descansos. 

La velocidad es la en que se rooorre 
mayor distancia, en igual tiempo que en 
la ordinaria, siendo los limites máximos 
respectivos de 30 kilómetros y 10 horas-

Art. 111. En estos ejercicios, las mar
chas no excederán de tres jornadas de ida 
y tres de vuelta. Para ésta se seguirá, á 
ser posible, distinto camino que para 
aquella. 

A fin de cada jornada se acantonarán 
las tropas, pudiendo vivaquear dos veces 
en los seis días. 

En los acantonamientos no se estable
cerá servicio do vigilancia, y únicamente 
las guardias de preveuoión cuidarán del 
de policía respecto á su Cuerpo. El Oficial 
de Estado Mayor rondará las guardias du
rante la noche, dando parte inmediata
mente al Jefe de la columna de cualquiera 
falla que notare. 

En los vivaques se establecerá el ser
vicio de vigilancia, y el Oficial de Estado-
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"Mayor rondará los puestos, !o mismo que 
en los acantonamientos. 

&rt. 112. El Director procurará que, á 
ser posible, la columna practique durante 
las seis jornadas á que se refiere el ar
tículo anterior las varias clases de mar-
•chas. 

Art. 113. Guando la marcha no tenga 
>̂or objeto simular una operación de gue-

Tra, se efectuará conforme á lo prevenido 
en este reglamento, suprimiendo los fran
queos y exploración. 

Art. 114. En las marchas de resisten
cia y de velocidad ge dará á la tropa ma
yor ración y algún refresco, y se toma
rán todas las precauciones de higiene que 
se requieren para este exoeso de trabajo. 

Art. lifi. En toda marcha de resis
tencia la artillería la comenzará al peso 
con los sirvientes á pie, y á la media ho
ra se dará un descanso de dio?, mnutos. 
Después montando los sirvientes, y de
jando cinco metros de carro á carro, se 
marchará al trote, recorriendo asi á razón 
de 10 kilómetros por hora. A los veinte 
ó treiuta se volverá á marchar al paso, y 
echarán pieá tierra los sirvientes, conti
nuando de una manera análoga. 

LOA pnontes y pueblos se atravesarán 
al paso. 

Art. 116. Los marchas de maniobras 
se practicarán con sujeción á un toma da
do por <d Director de los ejercicios, del 
molo siguiente: 

Se ordonará la organización repenti
na de una columna mixta de dos ó de las 
tres armas, cuya fuerza no exceda de 
l.rJOO hombres, al manrlo do un Coronel, 
para que salga con el banderín de manio
bras, signieudo un itinerario marcado 
hasta encontrar ;í otra columna formada 
por un destacamento do la misma ú otra 
guarnición al mando de un Comandante, 
la cual simulará con los guias neocsarios 
un enemigo de fuerza proporcionada á la 
primera columna. 

El punto de encuentro de ambos bandos 
se dejará al arbitrio del Jefe segundo, sin 
otra limitación que la de elegirlo de modo 
que se verifique en el mismo dia de parti
da, para que las tropas puedan pernoctar 
en sus cuarteles ó en puntos donde haya 
los recursos necesarios. 

La duración del ejercicio será de un 
dia, debiendo regresar las fuerzas al punto 
de partida antes de las cuarenta y ocho 
horas de su salida. 

Castrametación 
Art. 117. Los ejercicios de castrame

tación comprenden indistintamente las 
prácticas que efectúan las tropas para 
campar bajo tiendas ó barracas ó para v i 
vaquear. Estos ejercicios durarán tres 
«lias. 

Art. 11$. Los campamentos que se es
tablezcan tendrán por objeto romper una 
•posición defensiva prepárala, ó apercibir 
Jas tropas para un combate inminente, 
-dando, por lo tanto, más importancia á las 
condiciones lácticas, que á las de comodi
dad y reposo. Anuque en campaña deberán 
adoptarse muchas veces campamentos que 
no reúnan 1 \s mejores condiciones higié
nicas, se tendrán éstas muy ou cuenta en 
ejercicios particulares. 

Art. 119. El campamento ó vivac se 
establecerá siempre que sea posible en las 
inmediaciones del pnnto de residencia de 
las tropas, y en terrenos donde por ser 
propiedad del Estado, ó mediar permiso 
•de sus dueños, puedan hacerse todas las 

obras que requieren la seguridad y la hi
giene de las tropas. 

Art. 120. El Jefe más caracterizado de 
las tropas que se dediquen á este ejercicio, 
lo será del campamento ó vivac, y en tal 
concepto dirigirá todas las operaciones, 
que serán inspeccionadas por el Direolor. 

Art. 121. Cuando el Jefe del campa
mento ó vivac lo crea conveniente, se 
simularán sorpresas, procurando que esta 
operación no se trasluzca para que no 
puedan prepararse las tropas acampadas; 
se hará el servicio de avanzadas y descu
biertas, y se figurará el levantamiento 
precipitado del campo ante el enemigo. 

Art. 122. Las obras de defensa que se 
construyan en los campamentos, aunque 
dirigidas por Oficiales de Ingenieros, se 
ejecutarán por las tropas de Infantería 
para que tengan esta práctica el dia en 
que se encuentren aisladas. 

Art. 123. Durante el tiempo que per
manezcan las tropas acampadas ó en v i
vaques, se les ocupará en los actos del 
servicio interior de su regimiento ó prac
ticando ejercicios tácticos ó de guerra. 
Para proporcionarles el recreo necesario, 
tocarán las músicas durante los ranchos 
y se dará una hora de paseo después del 
de la tarde. 

Art. 124. El Oficial más caracterizado 
do los de Estado Mayor que estén on el 
campo redactarán una Memoria en que 
exponga brevemente los trabajos ejecuta-
tados y las observaciones pertinentes á las 
condiciones de seguridad y faoilidades 
que para entrar en acción, en caso de 
alarma, ofreciera el sitio en quo estuvo 
c< locada la fuerza, asi como todo lo que 
se le ofrezca acerca déla disciplina, orden, 
aseo é higiene de la tropa. 

VI 
Ejercicios técnicos 

Art. 125. Los ejercicios técnicos son 
las práoticas que hacen las tropas de 
todas armas y los Cuerpos é Institutos del 
Ejército para adiestrarse en sus servicios 
peculiares. 

Art. 126. Se consideran como ejerci
cios técnicos los siguientes: 

1.° Trabajos de fortificación de campa
ña ejecutados por tropas de Infantería. 

2.° Escuelas prácticas de Artillería. 
3.° Escuelas prácticas de Iugenioros. 
4.° Experiencias y comisiones espe

ciales de Caballería. 
S.° Ejeroicios de tiro. 
6.° Ejercicio de embarque y desembar

que de tropas. 
7.° Experiencias y prácticas de Admi

nistración militar. 
8.° Experiencias y prácticas de Sani

dad militar. 
Art. 127. Estos ejercicios se verifica

rán cuando lo dispongan los Capitanes 
generales de los distritos á que hace refe
rencia el art. 18, adoptan lose tudas las 
medidas necesarias para que en el campo 
designado puedan acuartelarse ó alojarse 
las tropas que han de tomar parte en la 
instrucción. 

Art. 128. Los Comandantes generales 
Subinspectores de Artillería y de Inge
nieros de los distritos, tendrán la dirección 
de los ejercicios quo hayan de ejecutar 
las tropas de su Arma ó Cuerpo, corriendo 

I á cargo de los Intendentes y Subinspecto-
res de Sanidad militar los que ejecuten 
respectivamente dichos Institutos. Los 
ejercicios de fortificación de campaua, los 
de tiro, los de embarque y desembarque 
de tropas y los especiales de Caballería, 

serán dirigidos por los Jefes de las unida
des tácticas suporiores á que pertenezcan 
las tropas, y todos serán inspecionados 
por lus Capitanes generales de los dis
tritos. 

Art. 129. Estas Autoridades designa
rán las tropas que han d* practicar esto? 
ejercicios y fijarán la duración do ellos 
con arreglo á las circunstancias en que el 
I r r i t ó s e halle, y los recursos conque 
cuente. 

Art. 130. Para las prácticas que efec
túen las tropas de Infantería en los trabajos 
de fortificación de campaña so tendrán 
presentes las siguientes prevenciones: 

1.* Se dividir! cada compañía en dos 
grupos, comprendiendo primero los indi
viduos que hayan aprendido alguno de 
los oficios relacionados con los trabajos 
que se han do ejecutar, el segundo á los 
braceros y todos aquellos que no tengan 
oficio útil para esta clase de obras. 

A los del primer grupo se les empleará 
siempre que sea posible en faenas de su 
oficio, y á los del secundo mientras no 
aprendan en calidad de peones. 

2.* Si después do adquirida alguna 
práctica en estos ejercicios so con taso con 
tiempo y con recursos para complementar 
la instrucción, podrá encargarse á alguna 
tropa trabajos de más importancia, tales 
como poner en estado de defensa una po
sición, construir una cabeza de puente ú 
otros análogos. En esta caso la fuerza de
signada para uno de estos trabajos lo eje
cutará por si sola bajo la dirección exclu
siva de sus Oficiales. 

3." Al oficial á quion se encargue con 
su tropa de la fortificación de un punto ó 
de otra obra independiente, se le hará sa
ber de antemano los recursos y material 
con que puede contar para cubrir la mi
sión que se le confiera dándole además un 
plazo para la torminación de los trabajos. 
Mientras duren éstos uo se molestará á su 
tropa simulando sorpresas ni ataques. 

4.* Tormina.los todos los trabajos de 
defensa de una posición ó de otra obra in
dependiente el Jefe de las tropas que los 
han llevado á cabo entregará el plano y 
perfil de todos ellos al Director de los 
ejercicios. 

Art. 131. Las escuelas prácticas do 
Artillería y do Ingenieros so regirán por 
sus reglamentos especiales, y cuando con
curran á ellas tropas de infantería se las 
instruirá en los ejercicios y prácticas si
guientes: 

Experiencias de tiro por la noche, con
fección de petardos; empleo de éstos, de 
las granadas de mano, coheles incendia
rios y demás artificios explosivos; prácti
cas en la opención de c' ivar cañones y 
eu la de destrucción del material do Ar
tillería, con todas las análogas á estas. 
Construcción de faginas, salchichones, 
zarzos, cestones y sacos terreros; cons
trucción de estacadas, empalizadas, tam-
hores, caballos de frisa, pozos de lobo, fo
gatas, cortas do adobos, y lepes, talas de 
árboles; armadura de blockans, construc
ción de trincheras de todas clases, bate-
rías, parapetos, aspilleras, rampas, barri
cadas y puentes de circunstancias; prácti
cas para la extinción de incendios y 
cuanto sea relativo á la fortificación dií 
campaña. 

Art. 132. Para las práoticas de derao-
licióu y experiencias con substancias ex
plosivas, se utilizarán los viaductos, te
rraplenes, obras de manipostería y rocas 
que hayan de desaparecer, para la cons
trucción de carreteras, vías férreas, cana 

les ú otros trabajos de utilidad pfityi 
El Ministro de la Guerra dictará r e j * 
para verificar estos ensayos, de tal modo* 
que se armonicen los intereses del Estad' 
oon los particulares. 

¿r». 133. Las experiencias do caba 
Hería tendrán por objeto probar la r e s ¡ 3 ~ 
tencia y velooidad del ganado, y enauyj 
prendas de equipo y montura. 

A.pt. 134. Se ejercitará también l a c & 

balleria ea el desempeño de comisión^ 
especiales, como apoderarse do ImprovU 
so de un lugar abierto ó cortar un pueule 

destruir una vía férrea ó interrumpir u a| 
comunicación telegráfica, quo se coas, 
truirán de antemano con este objeto. 

Art. 135. Los ejercicios de tiro y 
do embarque y desembarque de Iropa se 
sujetarán á lo prescrito reglamentar!*, 
monte. 

Art. 136. Las prácticas de Admhúi. 
tración militar consistirán en armar ybj 
tlr tiendas, transportar y armar horoo$ 
de campaua y tiendas masaderias, ap^. 
visiouar las tropas y adquirir datos esja. 
disticos referentes al abastecimiento .le] 
Ejército. 

Art. 137. Cuando el personal ha î 
adquirido suficiente instrucción, so tras-
ladará al campo una tienda masaderiaj 
las harinas y útiles necesarios para vori-
ficar una cocción en la misma forma qa* 
si se estuviera en campaña. 

Art. 138. El Intendente designará los 
Jefes y Oficiales que hayan de voriflar 
las prácticas de aprovisionamiento de las 
tropas y adquisición de datos estadísticos, 
llevándose á cabo este ejercicio cuando se 
verifiquen excursiones do Estado Mayor. 

Art. 139. A las prácticas de castra 
metacióu asistirán individuos de tropa 
de todas las Armas, que estarán á las ór
denes de un Jefe del Ejército. 

Art. 140. Los ejeroicios de Sanidad 
militar consistirán ea el uso del material 
sanitario para conducción de heridos y 
establecimiento y servicio de ambu
lancias. 

Art. 141. Para la práetha un la con
ducción do heridos se figurarán éstos cou 
algunos soldados, los cuales se supondrán 
heridos de diverso modo, á fin de qua en 
las operaciones de recogerlos y conducir
los se amplíe el medio más adecuado. 

A.rt. 142. Para ejercitarse en el sorvi-
cio y estableoiraiento de ambulancias ss 
dispondrán algunas tropas en orlen de 
combate, dando al frente la extensión qae 
permita el material disponible y estable
ciendo los Oficiales de Sanidad la linea de 
ambulancias y ol servicio de camilleros y 
sanitarios. Los Jefes de las tropas estable
cidas en linea do combate, teniendo en 
cuenta las fuerzas que aquellas represen
tan, darán las órdeues de movimiealoco 
mo si realmente estuvieran al frente del 
enemigo, y de vez en cuando mandarán 
detener á ciorto número de individuos qu* 
figuren haber si lo heridos. 

Para evitar confusiones se representa
rán los de Infanlerii por soldad s ipfi e l 

arma descargadas, y los de caballería P° 
individuos dosmontados. Mientras dura*» 
movimiento de las tropas que simulan 
combate, los camilleros y sanitarios en*»* 
yarán el sorviclo de conducción do her " 
dos. dirigidos por los Oficiales da 3anl¿>¡ 
militar, los cuales inspeccionarán la f '> r u j S 

en que lo hacen, corrigiendo las ^ , a S ^ j ° 
se cometan y explicando la m * " ^ 1 

evitarlas. _ 
Cuando el Jefe do las fuerzas !<> 

conveniente, se simulará que las 1»°' 
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j e combato avanzan hasta el punto de 
b a C C f 3 e necesario también el avance de 
} ag lineas de umbulancias. 

^ r t . 143. Los Capitanes generales de 
j c 3 distritos en que se verifiquen ejerci
cios técnicos, redactarán al terminar estos 
oB» Memoria donde consignen los resul
tólos obtenidos y cuantas observaciones 
les sugiera su inspección, para cuyo obje
to les darán parte detallando los J^fesque 
los hayao tenido á su cargo. 

VII 
Ataque y defensa <U> puntos fortificados 
\rt. 144. El objeto pri-icipal de este 

ejercicio, en el que tomarán parte Oficiales 
tropa de todas las Armas y Cuerpos, es 

* e c a ; i a cual comprenda la relación que 
debe existir entre su servicio y los otr s, 
y la pa*"*e Q 0 6 ^ e correspondo en aquel 
conjunto do operaciones. Su duración será 
la que disponga el Ministro de la Guerra. 
¿ propuesta del Capitán general del 
distrito. 

Eu cuanto sea posible, se procurará 
que las tropas hayan efectuado los ej^rci-
cios técnico». 

Art. MU' El ataque y defensa de un 
atrincheramionlo ó fuorto se someterá, en 
general, á los principios que se establecen 
pira el ensayo de un sitio y defensa de 
uaa plaza. 

Art. 146. Siempre que sea posible se 
ejercitarán las tropas en el atrinchera
miento y defensa de terrenos montañosos, 
y se experimentarán los efectos de las dis
tintas, piezas y proyectiles sobre las ebras 
que se ejecuten. 

Art. 147. El ataque y defensa de nn 
campo atrincherado se someterá á los 
priucipios que se establecen en este regla
mento para las gran los maniobras y para 
el ataque y defensa de obras permanentes. 

Art. 148. Si hubiese algún caserío 
destinado por su dueño á ser demolido 
convendrá que previo convenio con el pro
pietario, se ensaye allí con todas las cir
cunstancias de la realidad, el ataque de 
«n pueblo con defensores supuestos. 

Art. 149. Para el ataque y defensa de 
una plaza ú obra permanente so Qjará un 
plan, y en él se especificará si, tanto las 
tropas sitiadas como las sitiadoras, tienen 
probabilidades de ser apoyadas por un 
Ejército de socorro. 

Art. 150. Si no hay tiempo suficiente 
para simular el ataque y defensa de un* 
fortaleza ó de una plaza» se limitarán las 
Prácticas á una determinada del pian, con 
'o cual las operaciones efectuadas tendrán 
más verosimilitud por lo que respecta al 
tiempo que se invierta en ellas. 

Estas y todas las domas variaciones 
de que es susceptible el ejercicio son atri
butivas del Director después de oir los in
formes de los Jefes superiores de Ingenie-

7 Artillería. 
4*1. 131. Siempre que el Directorio 

e p*» conveniente, hará retirar individuos 
l a 3 tropas sitiadas ó sitiadoras, figuran -

do asi la-; bajis que unas y otras tendrían 
e o una Imha formal. 

Tod'.s los individuos retirados se pon-
fán á retaguardia de su bando b3Jo el 

! ? a Q i o de un Oficial, para volver á sus 
L u e p p o s cuando se les ordene. 

Art. 18>. Desde el momento que era-
£ l ezael simulacro de un sitio, ningún 

"Qeral, J .fe u Oficial, ni individuo de 
°P» del bando sitiador podrá pasar á la 

P a z ¡ » . ni loa de ésta al campo de los pri-
8 t 0 8 i nana tanto que se termine el si

mulacro. 

Solamente podrán ir á uno y otro ban
do los Jueces de campo, sus Ayudantes y 
los Oficiales que aquéllos tengan á sus 
órdenes. 

Art. 183. Al Comandante general del 
Ejército sitiador no se le dará masque un 
ligero croquis de la plaza, como el que 
tendría ai fuera enemigo, para que de este 
modo los Oficialesd'» Ingenieros y Estalo 
Mayor procuren completar los datos que 
falten. 

Art. 154. Los Oficiales y tropa agre
gados al Cuerpo de Ingenieros para los 
trabajos que éste tiene que realizar, que
darán en absoluto á las órdenes de los 
Oficiales de dicho Cuerpo encargados de 
las obras. 

Art. 155. Aunque todas las comuni
caciones de la plaza queden abiertas como 
de costumbre, se la supone desde luego 
bloqueada, y sólo ae considerará que en
tra algún convoy de víveres cuando me
die un combale simulado entr9 las fuer-
zas sitiadas y las sitiadoras, y ti Director 
decida, eu vista de él,.si aquél podría ha
ber entrado. 

Art. 135. Terminado el simulacro so 
dejarán construidas las obras que favorez 
oan á la localidad, siempre que en ollas 
no se hallan empleado materiales del Es
tado, pues en este caso especial se nece
sitará autorización superior. Eu las de-
mis obras ¿>e desmontarán los espaldones 
y parapetos, y se rellenarán las trinche
ras, fosos, pozos, etc. 

Art. 157. Los polvoriues se construi
rán en las mismas condiciones que en un 
sitio, encerrando en ellos, por ofrecer ma
yor seguridad, las dotaciones de los par
ques. 

Art. 158. N ) se comenzará el segun
do periodo de un sitio hasta que el Direc
tor declare haber llega lo la ocasón opor
tuna, suponiendo que el fuego simulado 
de las baterías de primera posición ha he
cho el efecto necesario para poder abrir la 
primera paralela. 

Art. 139. El servicio de trinchera so 
hará en la misma forma que en oampiu.i, 
pero ŝ  suspenderá por la noche, dejando 
solamente una guardia para vigilar I03 
trabajos ejecútalos durante el día. 

Se guardarán el silencio y todas las 
precauciones que observan las avan¿a las y 
guar lia< «lo trinchera para que el soldado 
aprenda el carácter ospecial de esta clase 
de operaciones. 

No se rendirán honores más que al Co
mandante general de las tropas sitiadoras. 

Art. 160. Cuando el Director dispon
ga que termine el ejercicio retirándose las 
tropas sitiadoras, dará ordeu para que se 
simule que un ejército de socorro viene 
en apoyo de la plaza, haciendo saber esta 
circunstancia al Jefe da las fuerzas sitia
doras, quieu dará las 5rdenes para la reti
rada que se efectuará si.: precipitación en 
la forma prevenida para talos casos. 

Art. 161. Cuando la fuor/.a de que so 
disponga para el bando sitiador de una 
plaza acá escala ó no convenga, por otras 
razones, que ésta se acordone por com
pleto, so simulará tan sólo el ataque de 
uno ó varios do sus frentes. 

Art. 162. Al simularse el s'lio de una 
plaza, se hará constar en el plau de ope
raciones la guarnición que la defiende, y 
los víveres, municiones y demás recursos 
con qu* s* supone que.cuenta, para que el 
Director, basando sus juicios en estos da
tos, decida acerca del tiempo que puede 
mantenerse la defensa, y el rigor que esta 
pueda tener. 

En vista de tales noticias informará el 
Jefe de la plaza al Director de todas las 
medidas que tomaría en caso de sor el 
sitio real y verdadero. 

Art. 163. Cada uno de los Jefes supe
riores de Artillería, Iugenieros, Adminis
tración y Sanidad militar de la plaza en
tregará al Gobernador de ésta, autes de 
comenzar el simulacro de la defensa, una 
memoria dividida en dos partes, expre
sando en la primera todos los recursos 
propios de su especialidad cou que se po
dría contar, y los auxilios que facilitaría 
el vecindario en caso de guerra, y en la 
segunda los que hay disponibles para la 
operación que se va á simular. 

Art. 164. Quince días antes de empe
zar el simulacro, el Gobernador de la pla
za lo hará saber á la Autoridad civil de la 
población, á fin do que adopte las disposi
ciones oportunas para evitar la formación 
de grupos numerosos de paisanos que es
torben la instrucción y maniobras de las 
tropas, tanto en la plaza como en el cam
po del sitiador, doud*> se permitirá el l i 
bre paso de mercancías y viajeros. 

Art. 16o. El Gobernador de la plaza 
nombrará todos los servicios necesarios 
para su defensa, pero sin ocupar con tro-
pr-s establecimientos, casas particulares ó 
calles estrechas. En todo caso si quiere 
hacer constar la acupacion de aquellos si
tios, 86 lp comunicará asi al Director. 

Art. 166. Cuando el Gobernador de la 
plaza redacte, el parle diario para el Direc
tor, pue le, si quiere, dar más fuerza á sus 
conclusiones, reunir el Consajo de defensa 
exponiendo la opinión de cada uno de los 
Vocales acerca de los ejercicios. 

En el parte se detallarán los trabajos 
del sitiador que se han observado desde la 
plaza. 

VIH 

Expedicioties de Estado Mayor 

Art. 167. Las expediciones de Estado 
Mayor tienen por objeto adiestrar á los 
Jcfe3 y Oficiales de dicho Cuerpo en el 
servicio que deben desempeñar en una 
campana desde el momento de la movi
lización basta que sea disuelto el Ejército 
de operaciones. 

Art. 168. Estas expediciones se verifi
carán cuando no se ejecuten grandes ma
niobras, y serán dirigidas por un General 
designado por e! Ministro do la Guerra. 

Art. 169. Se compondrán de Jefes y 
Oficiales de Estado Mayor y de Adminis
tración militar y do personal auxiliar y 
escolta que se conceptúen neoesarios. 

Art. 170. El Ministro de la Guerra, á 
propuesta del Inspector general de Admi
nistración militar y del Jefe Superior del 
Cuerpo de Estado Mayor, nombrará el 
personal que ha de tomar parte en estos 
ejercicios. 

Art. 171. El Director déla oxped :ción 
someterá á la aprobación del Ministro de 
la Guerra el tema olegllo que seré reser
vado y teñirá por baso una camparía hi
potética ó alguna ya realizada. 

Art. 172. Con arreglo al tema, el Di
rector polrá distribuir el personal en uno 
ó los bandos, asignando á cada Jefe ú Ofi
cial el cargo que debe desempeñar, bien 
como Jefe de unida les lácticas ó en ol ser
vicio piauliar de su instituto. 

Art. 173. La época y duración de es
tas expe liciones se fijarán cou arreglo al 
tema elegido, procurando que si ésta se 
refiere á una campaSa ya realizada, sean 
aquéllas eu las que ésta S Í verificó. 

Art. 174. Con objetp de que los Jefes 
y Oficiales Je Estado Mayor conozcan las 
principales comarcas de la Península, des
de el punto de vista militar se elegirán to
mas variados que se desarrollen en zopas 
fronterizas ó en las que puedan ser futuros 
teatros de operaciones. 

Art. 175. El personal de Administra
ción militar, teniendo c-n cuenta el tema 
elegido, ejecutará cuantos trabajos reali
zaría en campaña considerando como efec
tivas las fuerzas figuradas, y en este con
cepto hará lo necesario para su abas.teci-
mi' .to y estudio estadístico de la comarca 
que se recorra. 

Art. (76. Pura el desarrollo del tema 
so seguirá análogo procedimiento al que 
en la segunda parte de este reglamento se 
consigue pira las grandes maniobras. 

Art. 177. Cada Jefe ú Oficial llevará 
la documentación correspondiente ai car 
go quo desempeñe y además uu diario de 
operaciyuos en que consignará cuantas ob
servaciones le sugie.rau aquellas. 

Art. 178. A fin de cada jornada el Di
rector dará un fallo, que será inapelaule, 
acerca de las operaciones verificadas du
rante el día y del modo con que cada Jefe 
ú Oficial haya desempeñado su cargo. El 
Director podrá variar en cualquier mo
mento los detalles del toma siempre que 
sea de una manera verosímil. 

Art. 179. En el curso de la expedi
ción se estudiarán los hechos de armas 
que hayan ocurrido en la región donde se 
verifique, aprovechando la ocasión que se 
ofrece de apreciarlos sobro el terreno. 

Art. 180. Al terminároste ejercicio el 
Director reunirá á los Jefes y Oficiales que 
han lomado parte en él para haoer la cri
tica do las operaciones que se han simu
lado, y seguidamente escribirá un razona
do informe acerca de ellas, describiendo 
la forma en que se han hecho y el con-
cepto quo ha formado de cada uno de los 
J.fes y Oficiales en el desempeño del car
go que representaba, Unciendo especia: 
mención de los quo la merezcan. 

Esta Memoria la remitirá al Ministro 
de la Guerra, acompañada de las mono
grafías que hayan escrito los Jefes y Ofi
ciales relativas á los hechos de armas que. 
hayan tenido lugar en el toatro de opera
ciones ó á la descripción de éste. 

SEGUNDA PARTE 

R.IBRC1CIOS GENERALES Ó G HAN DES 

MANIOBRAS 

I 
Preparación de las (fraudes maniobras 

Art. 181. Ocho días antes de comen
zar las grandes maniobras, los Capitanes 
generales de los distritos eu que se veri
fiquen darán parte al Ministro de la Gue
rra y al Director de aquéllas de haber 
dispuesto todo lo necesario al objeto y de 
estar las tropas en disposición do comen
zarlas. Para organizarías reducirán las 
guarniciones y destacamentos en cuanto 
sea posible á fin de que, sin quedar des
atendido el servicio, haya la mayor fuer
za disponible para las maniobras. 

Art. 182. En el Estado Mayor del Di
rector general se terminarán antes de co
menzar las grandes maniobras los siguien
tes trabajos: 

l.° Una breve Memoria on que se in -
dique el desarrollo que pueda tener el 
plan general provenido por Real orden. 

2.° Las razones que han aconsejado 
la dirección de terreno. 
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3.° El cuadro de órdenes que se ha
ya preparado para la mejor ejecución 
del plan. 

i.° Un cuadro de organización de loa 
bandos que han de tomar parte en las 
maniobras y sus efectivos. 

5.° Otro de las marchas necesarias 
para eonccntrar las tropas y para regre
sar á sus guarniciones. 

6 ° Uoa relac'ón de los pueblos com
prendidos en '.a zona de maniobras, con 
los datos estadísticos que á olios se refie
ran y que importen más al objeto. 

7.° Presupuesto general de las ma
niobras. 

8.° Una Memoria coaoisa sobre los 
trabajo* prácticos que puedan ensayar los 
Cuerpos espooiales y auxiliares. 

De todos estos trabajos se dará cuenta 
al Ministro do la Guerra para su debido 
conocimiento y aprobación. 

Ai l . 183. La elección del territorio 
que haya de servir de teatro á las grandes 
maniobras se subordinará á las condi
ciono,; generales siguientes: 

i.* Que no presenta á las tropas di
ficultades insuperables ó muy difíciles de 
allanar para la rea'ización del tema pro
puesto. 

2.* Que por sus ondulaciones y obstá
culos haga necesaria la aplicación de los 
ejercicios particulares y dé variedad á 
las operaciones. 

3.* Que no abunde eta cultivos, y que 
los que existan sean de escaso valor y de 
tal naturaleza que no tengau frutos pen
dientes en la época de las maniobras 

ili- Que el estado sanitario sea satis
factorio. 

5.* Que haya terreuo á projiósito para 
que ac desarrolle el encuentro real ó si
mulado. 

Para los oncuentros ó simulacros se 
preferirán terrenos limitados por obstácu
los, tales oomo pueblos, bosques, desfila
deros, etc. 

Art. 184. En la organizaoióu de las 
fuerzas que hayan de verificar grandes 
maniobras se adoptará como unidad la di 
visión. Esta se compondrá ordinariamente 
de dos Brigadas de tres á seis batallones 
oada una. 

Tauto á la División oomo á la Briga 
da se las dotará de Caballería y Artil le
ría, con arreglo & la misión que hayan de 
desempeñar y á las condiciones del terre
no elegido para teatros de oporacioneg. 
Las expresadas unidades llevarán alemas 
el personal y el material necesarios para 
los servicios de los cuarteles generales y 
planas mayores, para el abastecimiento 
de municiones de boca y guerra para el 
servicio sanitario. 

Art. 185. Los parques móviles de úti
les y material de Ingenieros, las ambu
lancias, los convoyes de víveres y de mu
niciones y material de campamento, se 
dotarán por lo menos con la mitad del 
personal, ganado y material reglamenta
rios. 

Art. 188. Las tropas llevarán sus ca
rros reglamentarios. Los bagajes y carros 
que necesiten para la conducción de los 
equipajes, les serán proporcionados por la 
Administración militar, la cual contra
tará los que hagan falta, en caso de no 
tenerlos en número suficiente, con arre
glo á las disposiciones que se dictan. 

En el caso de tener que proveerse con 
urgencia y sobre el terreno de material y 
ganado para este objeto, lo facilitarán los 
Alcaldes con sujeción á las prescripcio
nes vigentes. 

Art. 187. El Director délas maniobras 
establecerá, con arreglo á las órdenes del 
Ministro de la Guerra, el sistema á que 
ba de sujetarse el servicio de subsistencias 
y suministro para que nunca falte al sol
dado el alimento necesario. 

Este sistema, por las facilidades que 
han de encontrarse para adquirir lo que 
sea preciso, no será exactamente el que 
se observa en tiempo de guarra, pero se 
procurará ad-ptarlo en lo posible á las 
condiciones en que se ejecutaría durante 
ésta. 

Art. 188. La Administración militar 
avisará previamente á los Alcaldes de los 
pueblos que deban constituir la primera 
linea de subsistencias, indicándoles las 
raciones que podrán necesitarse en espe
cie, y el día en que se reclaraaráu. Tam
bién advertirá á los pueblos donde haya 
hospitales queproparen estos debidamente 
para poder desde luego admitir los enfer
mos que se trasladen desde las ambu
lancias. 

Art. 189. El Depósito de la Guerra 
proporcionará con cargo á su cousigua-
cióu, todos los datos geográficos, topográ
ficos y estadísticos que sean necesarios 
para la mejor intelig«ncia y ejecución de 
las maniobras. 

Las inspecciones generales de los Ar 
mas é institutos del Ejército facilitarán al 
Director de las maniobras lodos los dalos 
y auxilios que éste reclamo para la mejor 
ejecucióa de las mismas. 

II 

Ejecución de las grandes 7naníobras 

Art. 190. Ei Director délas maniobras 
desde que constituye su E. M. hasta que 
se inician las operaciones, tiene la misión 
de dirigir cuantos movimientos y servi
cios sean necesarios para preparar la eje
cución del plan que se adopte. 

Terminados los trabajos preparatorios 
remitirán á cada uno de los Jefes de bando 
instrucciones detalladas acoroa de las 
posiciones iniciales que deben tomar, ob
jetivo que han de perseguir, almacenes, 
depósitos y recursos de todos géneros, 
reales ó hipotéticos, que se hayan esta
blecido ó con que se pueda conlsr, y todos 
aquellos dalos que considereu deben ser
vir de punto de partida para sus cálculos 
y operaciones. 

Art. 191. Ocupadas por las tropas de 
los dos bandos las posiciones iniciales 
fijadas por el Director, los Jefes de ambos 
darán parte á aquel de que asi se ha veri
ficado. Este les marcará entonces el día y 
hora en que deberán principiar las grau-
des maniobras, y desde aquel momento, ce
sando en sus funciones directivas si el 
plan es libre, estará de lleno on las do 
Presidente de la Junta de Jueces de campo. 

Art. 192. En la primera orden gene
ral de los Jefes do bando no se concretarán 
más detalles que los siguientes: 

Indicaciones generales acerca de los 
proyectos del enemigo y de las intencio
nes propias, hasta donde se crea oportuno 
revelarlas. 

Ordenes para los primeros movimien
tos y las primeras posiciones. 

Indicación del paraje en que se situa
rá el Comandante general. 

Sistema general que se ha de seguir 
en el servicio de abastecimiento y en el 
sanitario. 

Art. 193. Los Jueces de campo, an
tea de empezar los ejercicios, deben cono 
cer la situación general y las disposiciones 

tomadas por ambos baldos, colocándose 
dondo puedan vigilar el desarrollo de las 
maniobras y les sea posible hacer las co
rrecciones indispensables. 

Art. 194. Los Jefes de bando, si el 
plan es libre, darán parte diariamente á 
la Junta de Jueces de campo de las ope 
raciones que han efectuado, y el tema 
particular que para el día siguiente se 
proponen seguir. Si el plan es diario, no 
remitirán más que el parte de las opera
ciones efectuadas y aplazarán las órdenes 
para el día siguiente hasta recibir el tema 
particular que con tiempo suficiente les 
remitirá el Director. 

Art. 195. El Director de las manio
bras no intervendrá generalmente en el 
plan de cada Comandante general siuo 
cuando circunstancias imprevistas ó con
sideraciones locales exijan un cambio en 
la dirección de la maniobra, ó bien cuan
do se haya llegado á situaciones que se 
aparten de la realidad, y sean, por lo tan
to, inconvenientes para la instrucción 
do las tropas. En este último caso bará 
comprender á los Jefes las causas que han 
producido la irregularidad y los medios 
de evitarlas. 

Cuando una oporación haya si lo mal 
dirigida mandará repetirla si eres que su 
importancia lo merece. 

Art. 196. Después do un simulacro, 
y colocadas ya las tropas en sus respecti. 
vas posiciones las revistará el Director, 
y sin manifestar las diferencias ó fallas 
que haya observado dispondrá lo conve
niente para que la tuerza que las haya 
cometido aprecie las consecuencias de 
su error. 

Art. 197. E! Director poJrá disponer 
que queden á sus inmediatas órdenes un 
cierto número de tropas de cualquiera de 
los batidos, pora en un momento determi
nado reforzar á uno ú otro de estos, y 
hacer cambiar con ella el aspecto del 
combate. 

Estas tropas hasta que se utilicen, 
permanecerán en reserva, en paraje ade
cuado. 

Art. 198. A fin de que los Oficiales 
aprendan á juzgar rápidamento una si
tuación, y á tomar por si mismos decisio 
nes proutas y ou relacióu con lascircuns 
tancias, como se verían precisados á ha
cerlo en campana, los Jefes de bando cui
darán de dar sus órdenes de detalle siu 
indicaciones pasivas, y á medida que las 
operaciones se vayan desarrollando. 

Art. 199. El combate se terminará en 
general en las maniobras como en cam
pan-i por la retirada de uno de los ad
versarios, que ha de efectuarse en la mis-
ma forma que en la guerra. No se dicta
rán disposiciones pare llevarla á cabo an
tes de la aproximación del momento de
cisivo. 

Art. 200. Lis casas ó caseríos aisla
dos, las iglesias, cementerios y otros edi
ficios ó lugares, que en una guerra efec
tiva serían materialmente ocupados, lo 
serán figuradamente en las grandes ma
niobra», colocáudose los destacamentos 
nombrados para la ocupación on las cer. 
canias de los puntos expresados. 

Art. 201 La zona de acción de una 
tropa que se supone derrotada cuando 
opera Independientemente de otras fuer
zas, no tendrá otros límites que los resul
tantes de sus movimientos; pero si se su
pone que aquella tropa está agregada á 
otras, la zona de acción limitada cou arre 
glo á la hipótesis establecida, se determi
nará por el Director de las maniobras 

Art. 202. En ningún caso d.dnrá U ü 

tropa permanecer al descubierto ante^ 
fuego simulado de otra más tiempo j , 
que podría suponerse le seria posible r * 
sistirlo, en caso de ser verdadero. 

En los ataques, no avanzarán sin a f t J > . 
go los agresores más que eu muy contad * 
casos, y eludirán en lo posiblo los a v ^ ' 
ees demasiado decididos que no suei^ 
ejecutarso en la guerra. 

Ari. 203. Una tropa que formo el 
dro contra caballería, deberá suponers8 

que ha logrado rechazarla cuando hay a a 

ejecutado la operación cou serenidad * 
buen orden, y con anticipación basí l a t e 

para poder hacerla blanco do sus fuogot 
desde que entro en la zoua eficaz do éstos 

Art. 204. La fuerza de infantería q.Je 

se vea sorprendida por tropas á caballo 
deberá considerarse dosde luego venció' 
á no ser que por especialisimas circuustaa 
cias de rapidez y serenidad ó por desorden 
del ataquo enteadiera lo contrario el Jyez 

de campo. 

Art. 205. De dos tropas de ¡nfanteru 
de fuerza equilibrada que debau chocar al 
arma blanca, se cousiderará vencedora i 
la que conserve mejor orden y no á laqug 
avance cou mayor decisión. 

Art. 206. En las cargas de caballeril 
contra fuerzas equilibradas de la misma 
arma, se considerará vencedora á la <\út 
conserve mejor orden, á menos que por 
las disposiciones preliminares que hayí 
tomado ú otras especiales circunstancias, 
creyera el Juez de campo otra cosa. 

Art. 207. En las cargas contra Infan
tería ó contra Artillería, además del buea 
orden son factores importantes para juzgar 
del éxito las disposiciones que tome el je
fe de la fuerza para eludir el sor blanco 
durante uiucho tiempo del fuego del ad
versario. 

Art. 208. Se considerará que la Arti
llería no puede resistir y se vo oblígala i 
retirarse cuando sea hostilizada :.-.r el 
fuego de fuerzas numerosas próxima y á 
cubierto. 

Art. 209. Las piezas faltas de sostén 
que se vean envueltas antes de poder eu-
ganchar, ó ya enganchadas, por fuerz&i 
de infantería ó de caballería enemiga tri
ples que la de los hombres que las sirvan, 
se considerarán perdidas. 

Art. 210. En los combates de artille
ría contra artillería se juzgará del éxito 
probable por la posición que respectiva
mente ocupen ambas fuerzas, número de 
piezas de cada bando, y on su caso per 
los datos que respecto al tiro y servicio 
faciliten los Capitaues de las baterías. 

Art. 211. Los guías que reprosonten *1 
enemigo no se ocultarán nunca en obstó* 
culos en que seguramente no podría res
guardarse toda la fuerza que simula, antes 
al cjilrario procurarán hacerse todo 1° 
visibles que puedau, pues nunca loh&° 
ser tanto como lo sería ol núcleo de trop*4 

á que sustituyen. 
Art. 212. Para dar mayor interés á lw 

mauiobras convendrá que no estén o 
ladas las fuerzas de los baudos contrario^ 

Art. 213. Cuando las maniobras ^ 
ejecuten cerca de una frontera todo= 
Jefes tendrán especial ouidado de que 
die la rebaso. 

Art. 214. Las operaciones se on « 
rán de modo que las tropas descanse»1 

día de cada cuatro ó seis. ¿& 
Art. 215. Los domingos y d * 5 

vos se dedicarán al descanso de las irop»^ 
procurando que todas ellas queden » 
tonadas desde la noche anterior. 
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g¡ alguno de estos días coincidiera con 
j & última jornada de regreso á las guar
dones, ] 0 9 ouerpos continuarán la mar

cha después de oir misa si la festividad 
lo exige-

j^rl. 216- La dotación de municiones 
e u a n de llevar las tropas se designará 

pQ- el Ministro de i a Guerra para cada 
m aniobra. 

Art. 217. Para abastecimiento do mu
niciones se emplearáu los parques móvi
les divisionarios y de cuerpo. Los prime
ros se provecráu de los segundos, que lle
varán las que se calculen que han de con
sumirse eo un día, las cuales se facilita
rán p<>r 1 0 3 g r 4 a ^ e s depósitos ó convoyes 
que se escalonen detrás del Ejército. 

Art. 218. Los parques móviles divi
sionarios conducirán las municiones ne
cesarias para completar con las que l le
van lo* sol lados y los oarros de batallón 
ó Us b itonas el número de 180 á 200 dis
paros por plaza ó pieza. 

L03 de cuerpo de Ejército tendrán las 
que bigan falta para reponer la dotación 
do los anteriores y las que hayan de con
sumir hs tropas independientes de las di
visiones, la cartuchera de revólver y las 
materias explosivas que se necesiten para 
voladuras. 

Arl. 219. Los convoyes de subsisten
cias se formarán generalmente con carros 
caUlaues y furgoues, además de los hor
nos, tiondas, masaderias que se dispongan 
previamente. Por lo común y tan sólo pa
ra representar el convoy de subsistencias, 
iráu por cada división dos oarros y dos 
furgones. 

Art. 220. Todos los días so anunciará 
en la orden general de cada división el 
punto en que so coloca la ambulancia 
para los enfermos, eu la que se prestarán 
á éstos los primoros auxilios, transladán-
los después al Hospital más inmediato, 
á no ser que su esta lo do gravedad re
quera que quedeu en la ambulaucia. 

111 

Bases de operaciones 

Art. 221. Las bases de operaciones de 
ano y otro bando se fijarán por el Direc
tor do las maniobras en vista de las ope
raciones que hayan do verifio-ir.se, procu
rando que reúnan laa mejores condiciones 
estratégicas y que so presten al mayor 
núm>r.-> posible de hipótesis lógicas. 

Art. 222. Una vez determinadas las 
^ses por el Director, los Jefes de bando 
timarán real ó figuradamente, en todo lo 
Hce á ello3 concierne, ouan'as dispos ;elo-
nW tomarán si las operaciones fuesen 
emotivamente de campaña, ajustándolas 
'1 plau acordado y desarrollo probable 
de !as maniobras. 

Ari. 223. Los Jefes de bando darán 
Wnocirnieuto al DirocU-r de las órdenes 
l u e lnyan comunicado para establecer 
* u* bases respectivas, así como de las me
dí laa tomidas para atender á su defensa, 
4ha3te<i¡mi»mlo y comunicaciones, tanto 
•1 principio de la campaña como durante 
*' enrso de las maniobras. 

El Director tendrá muy eu cuenta lo 
el unu y el otro hayan hecho cu esto 

i'Ar:i.Mi!ar para formar su juicio y con
cusiones. 

IV 
ert'jcio avanz ido de exploración y de se

guridad 
Art. JJ4< £ U e l 8 e r V l C j 0 ¿ t í explora-

se toudrá espjoial cuidado eu que 

los grupos de jinetes no se separen del 
grueso de las tropas, sino lo que deba su
ponerse que pn Irán hacerlo en la guerra. 

Al encontrarse por grupos contrarios 
de exploradores, siempre se retirará el 
que se componga de menor número de 
hombres, si sus fuerzas fueran desiguales, 
pero si estuvieran equilibradas, se consi
derará más fuerte el que primero hubiese 
visto á su adversario. 

Si un grupo explorador se viese sor
prendido y envuelto por otro contrario, 
de fuerza tres veces mayor, se considerará 
prisionero. 

Art. 225. Las fuerzas encargadas del 
servicio avanzado simularán la destruc
ción de puentes, barcas y vías férreas y 
telegráficas. Si llegadas á las inmediacio
nes de la obra que se simule destruir 
transcurro el tiempo necesario para ello i 
sin que se presento el enemigo á estorbar
lo, colocarán cerca do la vía, puente ó 
barca un ordenanza con un banderín rojo. 

Art. 226. Los exploradores interroga
rán á los paisanos que encueulren en su 
marcha acerca de las tropas contrarias y 
su situación . accidentes del terreno y 
cuantos datos convenga saber de la locali
dad que recorren; pero se les prohibirá 
terminantemente maltratarlos, amenazar
los, registrarlos y simular su aprehensión; 
tampoco se los detendrá más tiempo que el 
que voluntariamente quieran emplear eu 
facilitar los datos que se les pidau. 

Art. 227. Cuando algún centinela ó 
escucha sea sorprendido y preso no se le 
sujetará ni zaherirá, y quedará mientras 
figure ser prisionero á la inmediación del 
Jefe superior para incorporarse á su fuerza 
tau pronto como so termine el ejercicio. 

Art. 228. Las fuerzas de Ingenieros 
agregadas á la vanguardia, establecerán 
las lineas telegráficas y telefónicas, que 
puudau tenor aplicación útil para poner 
eu comunicación el servicio avanzado con 
el grueso de las tropas. 

Marchas 

Art. 229. Para cada una de las mar
chas que hagan las tropas, los Oficiales de 
Estado Mayor afectos á la unidad superior 
de que estos formen parle, hará los gráfi
cos correspondientes eu la escala adecua
da, y señalarán en dios la unreha deta
llada do cada uno de los elementos que 
cdmpoagui la columua. 

Estos gráficos 80 remitirán diariamen
te al Estado Mayor de su buido, donde se 
formarán otros da conjunto en escala más 
relucida, y lodos ellos reunidos se envia 
rán al Director de la maniobras con los 
documentos que deban ser sometidos á su 
inspección. 

Art. 230. Para 0l cálculo del tiempo 
invertido en los despliegues, hora de paso 
por u;i punto determinado, cambio de iti
nerario cuando la cabeza de la columna 
haya rebasa lo el lugar de unión do! nue
vo cou el que se ha voni lo siguiendo, y 
eu general, para lodos los problemas cuya 
resolución no se pueda obtener con los 
gráficos ordinarios por faltar el tiempo 
necesario para trazarlos, se emplearáu los 
medios deque se dispouga. 

Arl. 231. Las fuerzas del grueso de la 
columua procurará conservar eu las mar
chas la distancia de 500 metros entre dos 
divisiones, y las señaladas eu los regla
mentos tácticos entre las unidades infe
riores. 

Los Ofioiales de Estado Mayor afectos 

á las unidades tácticas cuidarán en las 
suyas respectivas de la conservación de 
estas distancias y del cumplimiento de 
todas las prevenciones relativas al buen 
orden do una marcha. 

Art. 232. Cuando los caminos lo per
mitan, convendrá que las piezas de mon
taña vayan en limonera; pero si existe 
alguua probabilidad combate, se con
ducirá á lomo todo el material para poder 
dirigirse á tomar posiciones á campo tra
vés. 

Art. 233. So ensayarán cuidadosa
mente las marchas de noche. 

Art. 234. Se procurará en lo posible 
que las marchas no se efectúen con insis
tencia por los mismos caminos. 

Art. 235. Las operacioues que hayan 
de efectuar cada día determinarán la lon
gitud de la jornada, así como también la 
manera do instalar las tropas; poro á fio 
de no exigir á las unida les tácticas fati
gas superiores á las que tendrían que su
frir ou campaña, se calculará la jornada 
media á razóu de 22 kilómetros, compren 
diendo en ellos la distaucia que las tropas 
hayau de recorrer para incorporarse á sus 
cauloues desde la dirección general de la 
marcha. 

Art. 236. Si en el curso de las opera
ciones hubieran de cruzarse varias co
lumnas, se observará lo prevenido en los 
artículos 190 á 199 del reglamento do 
campaña, y cuando varios Cuerpos ten
gan que pasar un desfiladero ó píente en 
uu mismo día, se fijará la hora que ha do 
llegar á la entrada la cabeza de cada uno, 
teniendo presento que aquél que deba ha
cer joma la más larga después del paso, 
será el primero que entro en el desfilade
ro ó pase el río, tomando en considera
ción á la voz todas aquellas circuustau -
cías quo eviten fatigas inútiles. 

Art. 237. Para determinar la ioíluen -
cia que el estado de los caminos y las 
condiciones climatológicas ejercen en la 
velocidal de la marcha ordinaria (articu
lo 110), se tendrá presente que un suelo are
nisco, al par que movedizo, retarda la 
marcha do la Iufantoria y Cabvlleria unos 
20 ó 30 minutos por cada 10 kilómetros; 
que en país montañoso el retardo se cal* 
cula de 40 á 60 minutos pira igual dis
tancia, y que un viento violento y con
trario, un calor oxces ;vo, la lluvia fuorte 
ó la nievo, causau una tardanza eu re
lación con la intensidad de estos fe
nómenos. 

Art. 23S. En las grandes maniobras 
se ejecutará con frecuencia el ejercicio de 
pasar de la columua de camino á la ordi
naria, bieu conservando las distancias ó 
cerrándolas sobro la cabeza, según las con
sideraciones tácticas y naturaleza del te
rreno, proouraodo ensayar los diversos 
procedimientos que pueden emplearse, 
según los caso.?, para conseguir ei objeto 
expresado. 

Art. 239. No se exigirá á las tropas 
otros esfuerzos que los necesarios para 
probar su voluntad y aptitudes y para 
darles idea do las fatigas de la guerra; 
pero nunca deben sar pro lucidas por dis
posiciones defectuosas de marcha. 

VI 

Instalación de las tropas 

Art. 240. Cuaudo se quiera practicar 
el s rvicio de avanzadas en acantona
mientos, tal como Se verifica en la guerra, 
se prevendrá de antemano á la Autoridad 
local cou objeto do que ésta publique un 

bando en que se hagan las advertencias 
necesarias para evitar alarmas ó desgra
cias. Además se expresarán en la orden 
general las procauciones que deben ob
servarlas tropas y los sitios por donde han. 
de transitar. 

Art. 241. Para evitar fatigas innece
sarias á las tropas, si las grandes mani
obras durasen más de seis días, no se es
tablecerá el servicio do vigilancia más 
que uno si y otro no, pero prestándose coa 
el moyor celo los días en que se establez
ca, y procurando el Juez de campo para 
sostenerlo que se simulen con frecuencia 
falsos ataques y sorpresas. 

Art. 242. No se mandarán nunca alo
jados á las casas inmediatas á las avanza
das para quo puedan cobijarse en ellas las 
tropas encargadas de dicho servicio, si se 
veu obligadas á hacerlo á causa del mal 
tiempo. 

Art. 243. En todo acantonamiento se 
dejará uua sección de Guardia civil, que 
hará el servicio de policía por patrullas. 
El Oficial que mande la seccióu, tomará 
órdenes de la Autoridad militar \ de la ci
vil, ijue previamente se habrán puesto de 
acuerdo en este punto. 

Art. 244. Si es absolutamente noce-
sario acantonar tropas eutre los pues
tos avalizados de dos partidos, el Direc
tor declarará neutrales estos acantona
mientos. 

Art. 215. El acantonamiento diario se 
hará de modo que se satisfagan las nece
sidades de cada Arma, esto es, que la Ar
tillería utilice las carreteras; que la Caba
llería no vaya por caminos pedregosos, y 
que la Infantería marche lo menos po
sible. 

También se ouidará ?e que el batallón, 
escuadrón ó batería, puedan dirigirse, sin 
rodeos, al punto de asamblea. 

Art. 246. El ac¿ntouamiento se hará 
de molo quo la distaucia máxima entre 
los cantones y e! paraje do asamblea, sea 
de 10 kilómetros para la Infantería y de 
15 para los institutos moutados, no tras
pasando estos límites sino cuando las fuer
zas sean tan numerosas que necesiten 
gran radio de acantonamiento. 

Art. 247. Siempre que sea posible, se 
procurará no colocar cuerpos de armas 
diferentes en el mismo pueblo; pero á este 
principio no so le dará demasiada exten
sión á fin de evitar que la Infantería ten
ga que hacer marchas demasiado largas, 
si el radio de acantonamiento es bastan
te grande. 

Art. 248. Las Autoridades militares y 
civiles se pondrán de acuerdo para esta
blecer el acantonamiento en buenas con
diciones, concillando las exigencias mili
tares con las condicioues de las locali
dades. 

Art. 219. Todo ouau'.o se refiere á cas
trametación pertenece al servicio espe
cial del Cuerpo do Estado Mayor, pero si 
eu algún oaso no fuera con la tropa desla-
oada uiugúu Oficial del referido Cuerpo, 

I el Jefe de eila dará instrucciones á otro» 
i Oficial para que haga los veces de aquél 

en el servicio de que so trata. 
Arl. 250. SI el campo es de barracas, 

se construirán éstas por las tropas que 
hayan do ocuparlas según las instruccio
nes de sus Oficiales y bajo la iuspección 
de uno de los lugeuieros. 

Art. 251. El alejamiento de los pues
tos avanzados en uu campamento ó vivac 
depende do las condiciones del terreno, 
pero pueden tomarse como tipos normales 
las distancias siguientes: 

L 
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Cuerpo de Ejército ó 
división 3 ó 6 kilómetros. 

Brigada 3 ó 4 kilómetros. 
Batallón ó escuadrón.) Algunos centena 
Compañía \ res de metros. 

Art. 252. Las tiendas ó barracas que 
se destinen en un campo para enferme 
rías, estarán apartadas de las tropas en 
los sitios que señalen los facultativos, 
quienes iudioaráu también la forma en 
que se debe transportar á los enfermos á 
los hospitales más próximos ó al punto 
de su residencia. 

Art. 233. Los guardias de los campa
mentos harán los honores de ordenanza á 
la sordina y procurarán no hacer ruido 
con las armas. 

Art. 231. Cuando las tropas vivaqueen 
se respetará el orden orgánico, á no ser 
que deba modificarse por consideraciones 
puramente tácticas. 

Art. 233. Si la3 tropas que han de vi
vaquear son numerosas convendrá frac
cionarlas para no ocupar terrenos en los 
cuales sea preciso pagar crecidas Indem
nizaciones. 

Vil 

Simulacros 

Art. 256. Se tendrá presente para to
mar las primeras disposiciones que el 
frente do combate de una división suele 
aerdc 1.000 á 1.500 metros. 

Art. 237. Como los combates de ma
niobras se verifican con más rapidez que 
los verdaderos, pueden á veces repetirse 
los episodios que se hayan ejecutado mal. 

Art. 238. Cnando el Director juzguo 
quo la lucha toma un giro conforme con 
la realidad, dará la señal de «alto en to la 
la liuca, suspendiendo momentáneamente 
el combate;n restablecido el orden y la ver
dad.dispondrá que continúe el simulacro. 

Art. 2 »9. Al ser oída por las tropas la 
señal de «alto en toda la linea», quo debon 
repetir todas las bandas, harán alto en el 
mismo punto y formación en que se en
cuentren, la Infantería en la posición de 
«en su lugar descanso», y echando pie á 
tierra la Caballería y la Artillería. 

Al toque de orden todos los primeros 
Jefes se rounirán al Comandante general 
para recibir instrucciones. 

Cuando deba continuar el simulacro, 
ae hará saber por medio de toque de «mar
cha», que repetirán todas las trompetas y 
cornetas de órdenes. 

Art. 260. Se practicará con frecuencia 
el combate de montañas. 

Art. 261. Las tropo* que figuren ser 
vencidas, al recibir orden do hacer alto 
en su marcha para pernoctar, colocarán 
su linea de avanzadas sobre el terreno que 
ocupen en aquel momento, estableciéndo
se el partido considerado vencedor á una 
distancia tal, que lógicamente no pueda 
suponerse so vean obligados á empeñar sin 
descanso un nuevo é Inevitable combate. 

Art. 262. Cuando entre en fuego la 
Infantería, la Artillería ocupará las posi
ciones quo se consideren más favorables, 
cuidando que su situación permita el paso 
desembarazado de las columnas y la pro
tección ó apnyo que á éstas deben dar en 
su avauce. 

Si se cree conveniente seguirá la Arti
llería él movimiento &¿ avance, pero no 
se situará nunca á menos de 1.300 metros 
del frente del adversarlo. 

Art. 263. Servirá do norma para juzgar 
acerca del resultado, en el supuesto de nn 
ataque á una posición fortificada cou obras 
de tierra y defensas accesorias, el que las 

fuerzas ofensoras deben estar en una rela
ción aproximada con las de defensa de 
tres á uno que la Artillería de que dis-

' pongan ha de ser muy superior, y que las 
granadas disparadas por piezas de campa
ña pueden atravesar parapotos de un es
pesor hasta de 3'30 metros. 

Art. 264. No 3e recorrerán más de 300 
metros en persecución de fuerzas que se 
suponen derrotadas. 

Art. 263. Se considerará por el Juez 
de campo como una ventaja importante, 
que uno de los bandos lleve antes que su 
adversario á la linea de fuego las baterías 
afectas al grueso de su columna dándoles 
colocación ventajosa y que uo resulte in
verosímil por exceso de peligro. 

Art. 266. Siempre qdo se tome una 
posición defensiva, se instruirá á la tropa 
en los medios más fáciles de calcular las 
distancias á que tendrá que tirar y modo 
de graduar las alzas; se llamará su aten* 
ción sobre la mejor ó peor defensa de que 
sean susceptibles las desigualdades del te
rreno cercano, y se le indicarán los cami
nos quo convendría destruir en caso de 
guerra, y los que al contrario favorecerían 
la defensa con todos los demás detalles que 
parezcan convenientes. 

Art. 267. Se enseñará á los soldados 
en qué consiston las defensas accesorias y 
los medios que pueden emplear p»ra pro
curárselas ó destruirlas. 

Art. 268. Las tropas en retirada que 
no puedan conducirsus piezas de artillería, 
dejarán los sirvientes á las inmediaciones 
de éstas durante el tiempo que se emplea
ría eu inutilizarlas en la guerra, á fin de 
. ¡ M - los Jueces de campo puedan apreciar 
si se ha conseguido ó no el objeto, s^gún 
las circunstancias que concurran en la 
operación. 

Art. 269. El Jefe de una tropa tendrá 
muy prosente que el modo de ejecutar los 
fueg>s será uno de los principales datos 
para apreciar sus efectos. 

Los principios generales á que debe 
atenerse en esto particular se pueden con
densar en las siguientes prescripciones: 

1.a Eu odos los casos harán los fuegos 
por disposición de los oficíale*, y nunca 
por propia iniciativa del soldado. 

2.* Se ejecutarán con el mayor orden. 
3.* So buscará el máximum de efecto 

empleando el fuego por descargas para 
rechazar los ataques en orden errado. 

Y 4.* Se elegirán cuidadosamente las 
tropas contrarias que pueden servir de 
blanco con mejor resultado, estu liando el 
caso eu que se encuentran para disponer 
la intensidad y frecuencia necesaria para 
producir el efecto que so desee. 

Art. 270. El Jefe do cada cuerpo dará 
instrucciones á los Capitanes respecto á la 
proporción que deben observar eu el eou-
sumo de cartuchos. 

Prevenidos los soldados por 9us res
pectivos Oficiales del númoro de aquellos 
qne deb*n disparar en cala ocasión deter
minada, harán después que los consuman, 
hasta tanto qu« se mande «alto el fuego» 
la demostración de continuarlo, para que 
puedan probar el exacto cumplimiento de 
las órdenes reolbidas, conservarán las 
vainas BU su poder. 

Cuando un cuerpo dé fin á iadotaoión 
de municiones, lo participará al Jete de la 
brigaia, para quo éste resuelva lo conve
niente. 

V I H 
Operaciones especiales de guerra 

Art. 271. A los Jefes de destacamento 

se les marcará con toda precisión el ob
jeto de las operaciones qne han de practi
car, á fio de que éstos no alteren nunca la 
marcha natural de las maniobras. Por lo 
demás se les dejará toda la iniciativa po
sible dentro del cometido qne se les en
cargue. 

Art. 272. Los reconocimientos á viva 
fuerza y pasos y defensas de desfiladeros 
serán objeto frecuento de ensayo en las 
grandes maniobras. 

El Jefe ú Ofloial que los dirija comu
nicará por escrito lodos I03 dalos qne haya 
adquirido y cuantas observacioses hubiese 
hecho. 

Art. 273. En los pasos de puentes, de 
balsas y pontones, y aun en los caba
lletes, se cuidará que la Infantería uo 
Heve compás en su marcha, y se evitarán 
precipitacioues; que se cargue el puente 
con mayor peso del que pueda resistir y 
que la carga sea desigual. S» por no haber 
vados en las inmediaciones ó por otras 
circunstancias se creyern preciso que la 
Caballería y la Artillería cruzaran por el 
pnonte, lo harán con toda clase de pre
cauciones. 

Siempre que se pueda se dispondrá 
que un Oficial de Ingenieros, ó á falta de 
éste uno de Artillería ó Estado Mayor, 
reconozcan la obra antes del paso de las 
tropas. 

Art. 274. No dejará de pasarse un rio 
porque fallen soldados de Ingenieros que 
tiendan un pueute, pues siempre que la 
corriente lo permita y haya el suficiente 
material á mano, se construirá por las 
demás tropas, dirigidas por un Oficial de 
Ingenieros, si lo hay, ó en caso contrario 
por uno do cualquier Arma, que será 
nombrado por el Jefe superior de las 
fuerzas. 

Art. 273. El servicio ó la operación 
de forrajear, tanto en verde como en seco, 
se practicará de vez en cuando siempre 
>¡n '¡aya en el presupuesto de graudes 
maniobras cantidad suficiente para con
tratar con antelación los granos ó pastos 
que huyan de ser recogidos. 

Antes de comenzar esta operación se 
mandará un Oficial de Caballería al terre
no contratado para que á presencia del 
propietario y de los interesados en los 
colindantes, si así lo desean, trace y mar
que con jalones los limites del terrono en 
que las tropas tienen derecho á entrar. 

Art. 276. En la escolta de los convo
yes se procurará quo vaya siempre una 
Sección de zapadores ó soldad s con úti
les, los cuales arreglarán los malos pa
sos de! camino. 

Art. 277. Lns tropas que con anterio
ridad á la ejecución de las graudes ma
niobras hayan recibido la instrucción de 
trabajos técnicos de campaña, llevarán 
lo3 útiles necesarios para poder construir 
o destruir las obras, bien aisladamente, ó 
auxiliando i las fuorzas do Ingenieros. 

Art. 278. Para simula: caminos, zan 
jas ó trincheras, se repartirán los útiles 
y se situarán los trabajadores como si fue
ran á comenzarlas, permaneciendo eu es
ta posición todo id tiempo que se hava 
calculado ser necesario para terminarlas. 

Si se ha de simular la destrucción do 
una obra de fábrica se situará en sus in
mediaciones el númerode hombres necesa
rios para llevarla á cabo durante el tiem
po que se emplearía en esta operación. 

IX 
Trabajos Jinales 

Art. 279. El período de las grandes 

maniobras se cerrará siempre con una r . 
vista, á la que asistirán todas las r Uo P j &* 
que hayan tomado parte en ellas con i t 

misma organización y al mando de l 0 s 

mismos Jefes. 

Después de esta revista se celebrara 
una conferencia presidida por el Director 
©n la cual emitirán su opinión los Genera', 
les v Jefes que lo deseen. 

Art. 280. Verifioada esta conferencia 
el Director publicará una orden gerjor-,1 
dando por terminadas las maniobras, e 

instrucciones & los Cuerpos jue deban em. 
prender inmediatamente la marcha para 
sus puntos de guarnición. También seiu. 
dicarán en ella I09 documentos necesario! 
para redactar las Memorias generales qoa 
deheráu entregarse por los Estados Mayo, 
res de ambos bandos al del Director. 
remitirá al Ministro de la Guerra una Me-
morLi detallada de todas las operación*! 
que ha dirigido, eu la quo expondrá tu 
juicio crítico, las deficiencias que ha ob
servado en los servidos ó en la organita-
oión de las tropas y el concepto que le bao 
merecido éstas, sus Jefes y Oficiales. 

A esta Memoria acompañará los pía-
nos, croquis, proyectos gráficos de mar
chas, itinerarios, estudios y datos estadis» 
ticos que se hayan permitido durante las 
maniobras. 

Estos trabajos se examinarán en el Mi
nisterio de la Guerra para decidir si con
viene ó no publicarlos. 

Art. 281. Los Jefes y Oficiales qne 
forman el Estado Mayor del Director per
manecerán á las órdenes é inmedlaoiones 
de éste hasta la terminación do la Memo
ria general. 

Art. 282. Antes de disolverse el Esta
do Mayor del Director, se devolverán to
dos los documentos y planos que se hayan 
pedido á las dependencias del Estado, ni 
como el material que haya recibido. 

Madrid 18 de Febrero de 1891.=Apro
bado por S. M.=A/.CÁRHA.GA. 

H P C T A C i ú X P K O V M I I L 
Sesión do 7 de Febrero de 1891 

Presidencia del ¿ir. D. José de la Presdh 

Señores que asistieron: 
Briones. — Cortina. — Diez. — García 

Aramburo.—García Gordo.—García Lo
mas.—García Carchante.—Martín Ber-
ganza.—Martin Corral.—Martínez Esco
lar.—Molina.—Negro y Rojo.—Pulido.— 
Rodríguez Portillo.-Yáñez (Secretario).— 
Borrallo (Secretario). — Presilla (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde, se leyó el acta de la anterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados oúe 
la votación fuese nominal, se verificó ésta» 
diciendo si lodos los presentes, los cual*s 

fueron los 17 cuyos nombres constan ea 
el margen; y como dioho númoro no fu e" 
se suficiente para deliberar, so levantó 1* 
sesión, señalando el Sr. Presideute como 
ordo:, doi día para la próxima el misnoo 
que figuraba para la presente. 

Sesión de 9 de Febrero de 1891 
Presidencia del Sr. D. José de la Prestito 

Señores que asistieron: 
Cemborain.-García Aramburo.—Gar

cía Marchante.—Martin Berganza—Mar
tin Corral.—Martínez Escolar. — Yá»ex 
(Secretario).—Presilla (Presidente). 
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Abierta la sesión á las cuatro de la 
urde y no habiendo concurrido más que 
j o g ocho Sres. Diputados, cuyos nombres 
gustan «n el margen, se levantó la se-
ción. señalando ol Sr. Presidente como 

ir,1on del día para la próxima la misma 
¿¿signada para hoy. 

Sesión de 10 de Febrero de 1891 

prtsidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 
Diez y González. —Font y Marti.— 

García Marchante. —Martín Berganza.— 
Martínez Escolar.—Moral y Lóp az.—Ro
dríguez Portillo.—Rosa y Sancho.—Yá-
Eer (Secretario).—Presilla (l'residente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
je, y no habiendo concurrido más que 
los diez Sres. Diputados cuyos nombras 
constan al margen, se levantó la sesión, 
chalando el Sr. Presidente como orden 

del día para la próxima la misma desig
nada para hoy. 

MWám DE H A C I B R D A 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Jiecaudación 

Hallándose vacante el cargo ie Re
caudador de contribuciones de la cuarta 
zona de esta Corte, qua comprende los 
distritos del Congreso y Hospital, con 
fianza de 208.800 pesetas, fijada por Real 
orden de 27 de Diciembre do 1390, ae 
anuncia en este periódico oficial, para 
que los aspirantes puedan solicitarla, diri
giendo sus respectivas Instancias á esta 
Delegación. 

Madrid 24 de Febrero de 1891.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda públi
ca de la primera zona de esta capital. 

Certifico que por el Excmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, se me han 
entregado cuatro certificaciones de alcan
ce procedentes do la Comisaria de Gue
rra de Madrid, para quo se proceda por la 
vía de apremio, hasta realizar los débitos 
que se persiguen, según acuerdo recaído 
por el Tribunal de Cuentas del R*ino; y 
p->r esta Agencia se ha dictado con fecha 
de hoy la providencia siguiente: «En cum
plimiento á lo dispuesto por la Comisa
ria de Guerra de Madrid y en virtud de 
las atribuciones qfbé me confieren los ar
tículos 9 y 16 do la instrucción de 12 de 
Mayo del 88. declaro procedente ¿1 apre
mio de segundo grado contra D. José Co
rona y Díaz, quo adeuda la cantidad de 

1.612 pesetas 36 céntimos, importe del 
abono indebido de oantidades á varios 
soldados, más los intereses de demora al 
6 por 100, según expresan las adjuntas 
certificaciones. Noliffquese esta providen
cia á dicho Sr. Corona, según dispone la 
mencionada instrucción; ad virtiendo le 
que si en el término de veinliouatro ho
ras no solventa la mencionada cantidad 
á más las dietas que se devenguen á ra
zón de cuatro pesetas diarias y gastos del 
procedimiento, se procederá al embargo 
y venta de sus bienes muebles, reutas, 
etcétera. 

Asi lo acuerdo y firmo en Madrid á 21 
de Febrero de 1891.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN OF I 

CIAL de la provincia para qué sirva de no
tificación al interesado por ignorarse su 
actual domicilio. 

Madrid 23 do Febrero de 189i.=El 
Agente. José S. P.*ña. 

Administración de Propiedades 3' Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

fttucio» de los compradores de b enes desamortizados, cuyas obligac.ones vencen del día l . u al 10 del mes de Marzo de 1891. míe se publica en este periódico oficial con 
diexdiasde anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en ol art. t.« del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres Alcald1?l5£" Vil̂ ScSnálas 
puertas de las Casas Consistorialt-s á fin de darle la mayor publicidad posible. ' 1 a e n , e n d 0 1 0 8 fc™3- Alcaides njar esta relacen á las 

COMPRADOR 

D. Joaquín Domínguez. 
0. José Rosignol 
D. Alejandro González. 
D. Francisco Ramírez.. 
El mismo 
D. Sanliáuo Hernando.. 
I). J U R I I José Guzmán.. 
£1 mismo 
D. Domingo Zamora.... 
D. Serafín González.... 
I>. Juan Martin 
D. Gregorio García.... 
D. Alejandro Ocafia.... 
El mismo 
D. Luis Vera 
0. Pedro Fernández 
D. Ángel González 

VECINDAD CLASE DE LA PINCA 

Madrid Rústica. 
ídem | Urbana.. 
Valdemorillo 1 Rústica. 
Navalafuente. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Fuenlidueña. 
Aravaca 
Lozoya 
Parla 
ídem 
Torrelaguna. 
Parla 
Alcalá 

ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
i :r>¡;.. 
ídem... 
Urbana. 
Rústica, 
ídem... 
Ídem... 
ídem.. 
ídem.. 

TÉRMINO 

Villamanta... 
Madrid 
Valdemorillo. 
Navalafuente 
Idern 
idem 
ídem 
ídem 
Villarejo.... 
Fucnti jueña. 
Aravaca. 
Lozova 
Parla 
ídem 
Torrelaguna. 
Parla.... 
Aleóla.*. • • . , 

PROCEDENCIA 

Estado.... 
Patrimonio 
Estado.... 
Propios... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Ídem 
Clero. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Péselas. OtrAimos. 

41 
3.357 60 

125 50 
1.210 

960 
4.001 10 

53 
28 50 

2.510 10 
8.500 10 

5 15 
25 15 
7 75 

32 25 
11 25 
17 50 
66 

Madri.l 24 de Febrero do 1891.=El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierna. 

A I « a I d do H e n a r e s 
El plano de alineación de la laza de 

los Santos Niños, de esta ciudad, aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento de la 
misma, se halla oxpucsto al público, por 
término do 20 días, para admitir las re
clamaciones que teugan á bien entablar 
los vecinos ó propietarios. 

Lo que se anuncia al público eu cum
plimiento á lo dispuesto en la legislación 
l ie rigo sobre la maloria. 

Alcalá de Henares 23 de Febrero de 
1891#S=E1 Alcalde, Bernabé Eslévez GU 
oovés. 

Aléala do Iíeiiíu-os 

El plano de alineación de la calle y 
Pw.ade San Julián de esta ciudad, apro
b ó por ol Excmo. Ayuntamiento de la 
m }*ma, 9 e h a i i a expuesto al público por 
amaino de 20 días, para admitir las re
damaciones ( I u e tengan á bien entablar 

5 V f icinos ó propietarios. 
Lo que s e anuncia al público en cura-

Mtaienlo á lo dispuesto en la legislación 
q u e rige sobre la materia. 

Alcalá de Henares 23 de Febrero de 

1891.=E1 Aloalde, Bernabé Estévez Gi-
novés. 

E l Ve l l ou 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillarnmiento, 
como base para la derrama ie la contri-
.bucióu territorial en el próximo ejeroicio 
de 1891 á 1892, se hace indispensable que 
los contribuyentes quo hayan sufrido alte-
raoión en su riquosa, presenten sus rela
ciones de alta ó baja por duplicado, acom
pañada* al efecto de los títulos de propie
dad que lo aorediteu, en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 10 días; 
pasvlo dicho tór niño no serán admitidos. 

El Vellón 13 de Febrero de 189l.=EI 
Alcalde, Benito Alonso. 

I^u II i r uó l a 
El proyecto del presupuesto muuícipal 

ordiuario de esta villa para oí ano econó
mico de 1891 á 92, aprobado por el Ayun
tamiento, se halla de manifiesto en la Se
cretaria le dicho Ayuntamiento, por tér
mino de 13 días, con ánimo de oir recla
maciones, según previene el art. 146 de 
la ley. 

La Rímela 20 de Febrero de 1891.= 
El Alcaide, Plácido Gareía. 

L»a Olmeda, do l a C e b o l l a 
En esta villa de La Olmeda se tiene do 

manifiesto en la Secretaria del Ayunta-
tiento, por término do 13 días, para el que 
guste enterarse, el proyecto de presupues
to municipal ordinario formado pira el 
próximo año económico de 1891 á 1892. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Febre
ro de 1891.=El Alcalde, Guillermo Oter. 

Majada Honda 
Formulado y redactado el oportuno 

proyecto do presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1891 á 1892, 
se halla expuesto al público, por té.miuo 
de 13 días, on la Societaria do este Ayun
tamiento, á los efectos prevenidos eu el 
articulo 146 de la vigente ley Municipal. 

Lo quo se hace saber al vecindario par 
medio del presente para su conocimiento. 

Majaiahon la 23 de Fobrero de 1891. 
= V . ° B.°=E1 Alcalde, Pedro Labrande
ra .=P . A. dol A., MarcHÜno Merino, Se
cretario. 

lPlnilla d e l V a l l e 
Se hulla de manifiesto eu la Secreta

ria de este Apuntamiento, por término de 
15 días, el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario formado ¡tara ei próxima 
año de 1891 á 92. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera enterarse de él. 

Pinilladel Valle 20 Febrero 1891. » 
El Aloalde, Juan Ramírez. 

8 a u vi t i-i Tu , i,, la V o jar a 
El proyecto de presupuosto municipal 

ordiuario de este distrito para el año eco
nómico de 1391 á 1392, se halla termina
do y expuesto el público, por término de 13 
días, á' los efectos prevenidos por la ley 
Muuícipal. 

San Martin do la Vega 23 de Febrero 
de 1891.=E1 Alcalde, Felipe Fernández. 

Voaturnd i í 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 13 dios, para oír reclama
ciones, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al reparto de la con
tribución territorial en el año económico 
de 1891 á 1892; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Venturada 23 de Febrero de 1831.= 
El Aloalde, Manuel de la Morena. 

V i c á l v a r o 
Se cita y requiere de presentación ante 
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esta Alcaldía á Daniel B;lso y 5¡m irro. 
hijo de José y María, procedente del reem
plazo de 1890, domiciliado en la vereda 
de Atocha de esta jurisdicción, para que se 
presente el día 8 de Marzo próximo, hora 
de las nueve de su mañana en que tendrá 
efecto la revisión de exenciones y excep
ciones al cumplimiento del art. 81 de 
la ley. 

Vicálvaro 22 de Febrero de l89 i .=El 
Alcalde, Manuel Ara vaca. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de p r i m a r a instancia 

ESTE 

D. Ricardo Saavodra y Parejo, Juez de 
instrucción del distrito del Este de esta 
Corle. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y empla/.a á Ta leo Luna, de ofioio 
zapatero, que dijo habitar calle Bueuavis-
i\, 24 primero; viste gorra formando ke
pis, chaqueta obscura, pantalón á rayas 
anchas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térmioo de 10 días compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo, se le declarará rebelde. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de di-
oho prooesado y conducirle á la cárcel ce
lular á mi disposición, con las segurida
des debidas, caso de ser habido. 

Madrid 19 de Febrero de 1891.=Ri-
cardo Saavedra.=El Secretario, Antonio 
Ortega y Soler. 

OESTE 

D. Federico Monsalve y Callejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital. 

Por el presente hago saber que en el 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda, radica el juicio voluutario 
de testamentaria del Excmo. Sr. D. Fran 
cisco ue Paula Retortillo, primer Conde 
de Almaráz, vecino quo fué de esta Corte, 
fallecido en ella el 10 de Diciembre úl
timo, promovido por sus hijos que acep
taron la herencia á beneficio de inventa
rio, y se llama á los que seau acreedores 
del fiuado y á cuantos se consideren con 
algún derecho respecto de su herencia, 
para que comparezcan á deducirlo en el 
expresado juicio dentro del término de 
30 días; cou prevención de (¡ue eu otro 
caso, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1801.s= Federico Monsalve. = Ante mí, 
Juan Joaquín Jiménez.=Es cop!a.=Juan 
Joaquín Jiméuez. 85 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo, Juez de ins

trucción del distrito del Oeste de esta ca
pital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Germán Vega Leal, hijo de Germán y de 
Mariana, natural de Buenos Aires, de 30 
años, soltero, vendedor, que ha vivido en 
la calle de Embajadores, núm. 46, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en este dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castañas, núm. 1, con 

el objeto de practicar cierta diligencia; 
apercibido que de no vorificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eucargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tare , procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyos señas son: alto, ojos azules, 
pelo castaño; y en el caso de ser habido, 
lo presenten aule el repetido Juzgado ó 
la cárcel, á mi disposicióu. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero 1891. 
=Laurentino Ocampo. = El Secretario, 
Eugenio Sarmiento. 

Juzgados municipales 

LATINA 

Por providencia del Sr. D. Ernost» Ay-
Uón, Juez municipal del distrito de la La-
lina de esta Corto, dictada en el expedien 
te de juicio verbal seguido en el mismo á 
instancia de D. José Fernández Yuste, 
apoderado de D. Robustiano Torres con
tra D. Alejandro Bravo, vecino de Villa-
nueva del Pardillo, sobro pago de pesetas, 
so sacan á pública subasta varias fincas 
rústicas situadas en dicho pueblo y en el 
de Colmeuarejo, por el precio de 631 pe
setas 13 céntimos de su tasación, con la 
condición de que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
ella, y que para tomar parte en la subasta 
se ba de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 do la tasaoióu, 
debieudo lene; lugar el remate á las diez 
de la mañaua del día 20 de Marzo próxi
mo venidero, en la audiencia de este Jua
gado, calle de Sao Bruno, núm. 1, piso 
seguudo. 

Madrid 26 Febrero 1891.=V.° B . ° = 
El Sr. Ju>z, Ernesto Ay l lón .=El Secreta
rio suplente, José Rodríguez. 87 

CONSEJO DE ESTADO 

ntlBUNAL DE LO M.STENCtOSC-ADMINiSTRATlTO 
SECHETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 3 do Diciembre de 1890. La Socie
dad de Telófouos de Madrid contra la Real 
orden expodida por el Miuisterio de la Go
bernación en 2 «le Septiembre de 1890, 
sobre fianz-is que han de constituir los 
abonados á la rol tolcfóuica. 

En 27 de Enero do 1891. D. Pedro Pa
blo Roxas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de 
Julio de 181)0, sobre comiso por falta de 
guia do cierta cantidad do tabaco. 

En 7 de Febrero de 1891. Doña Silva-
ria González Morales contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 19 de Noviembre de 1890, sobre me
jora de pensión do viudedad. 

En 12 de Febrero de 1891. La Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte y Co
misión gestora de los de Asturias, Galicia 
y León, contra la Real orden expelí la 
por el Miuisterio de Fomento en 27 de 
Octubre do 1890, por la que se dispoue 
quo la Compañía dol ferrocarril de Ponfe» 
rrada á la Coruua está obligada á resta
blecer el curso de las aguas que surtían 
la finca La Marquesa, ó eu su caso á la 
Indemnización definitiva. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anunoia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 17 de Febrero de 189I.=E1 
Secretarlo Mayor, Antonio de Vejarano. 

Fábrica Nacional del Timbre 
El día 31 de Marzo próximo, á las dos 

de su tarde, tendrá lugar en esta fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
44 resmas de cartulina anteada, que se 
consideran necesarias para la elaboración 
de tarjetas postales para 1890-91. 

Loque se anunoia al público jpara 
el que quiera interesarse en su licita
ción pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestra de la cartulina, que esta
rá de manifiesto en la misma tolos los dias 
no feriados desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde, cuya subastarse ajus
tará al modelo que á continuación se in
serta. 

Madrid 23 de Febrero de 189l .=El 
Jefe Director, P. A., Mariano Fernández 
Cano. 

Modelo de proposición 
Dou... veoino do.., que vivo calle de.., 

número..., cuarto..., quo reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuaciojiln-
serto eu la Gaceta de Madrid, núm..., fe
cha... y BOLETA OFICIAL núm..., fecha... 
y de cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones que obra en la Fá
brica Nacional del Timbre para adquirir 
cou arreglo al mismo en pública subasta 
44 resmas .le cartulina de color anteado, 
se compromete á entregar en dicho Esta
blecimiento cada resma de las dimensio
nes y circunstancias que so expresan eu 
el pliego referido, el oual acopla en todas 
sus partes sin alteración ulterior, al pre
cio de... pesetas... céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisaria do Guerra de Madrid 

E! Comisario do Guerra, Jch instruc
tor de expedientes do alcauce y reintegro 
de segunda época del distrito de Castilla 
la Nuova. 

Hace sabor que no habiendo compare
cido ante esta Comisaria de Guerra Doña 
Juana Saavedra, viuda del Excmo Sr. IQ-
teu lente de Ejército D. Joaquín Sánchez 
Manjón, á pesar de los dos edictos publi
cados eu los parió lieos oficiales, eon los 
intervalos prevouldos. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á diohx señora, para que en térmi
no de nueve dias, á coutar desde h publi
cación del presante edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante esta oficina, si
ta en ia calle de la Cabeza, núm. 32, se
gundo izquierda, con el fin de notificarla 
el fallo dictado por la Inspección general 
del Cucpo de Administración militar, en 
el expediente di reintegro que se instruye 
contra el Comandante de caballería, falle
cido. D. Luis Rivera Fiebe, ó manifiesto 
su domicilio para hacer la notifleaoión de 
oficio; en la inteligencia que de no verifi
ca» la, qu»dará declarada en rebeldía como 
determinan los artículos 110 y 117 del 
reglamento del Trihunal de Cuentas del 
Reino de 8 do Noviembre de 1871. 

Madrid 20 de Febroro de 1891.=-
Eluirdo Agustín. 

Factorías militares do Madrid 

Se necesitan para e» consumo de esta 
Factorit de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Lona de chas "jasa, jara ó encina. 
Las personas que deseen enajenar al-

I gunos de los artículos de que se trata, 

presentarán sus proposiciones á las doce 
do la mañana del día 3 de Marzo próxitQ0 

en la Comisaria Intervención de dich, 
Factoría, acompañando muostras de 10 

mismos. 

Los propínenles deberán concurrí 
personalmente al acto, ó estar en él l e ? ( 
tlmamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju 
dicarse los remates, caso de haber propo. 
siciones aceptables, les serán comunicada 
las aceptaciones de sus ofertas; y Us , ¡ a 

tregas, libres do to lo gasto, deberán i e n e r 

lugar precisamente, dentro de los calor** 
dias siguientes. 

Madril 20 de Febrero de 1891. 
Comisario de Guerra, Baldomero G. At U 
Llana. 

Siendo necesario adquirir aceite, r*. 
trólco, carbón vegetal y esparto para el 
servicio dula Factoría de Utensilios de 
de esta Corte, se hace saber quo el con
curso para ello tendrá lugar el día y hora 
siguiente: 

Día 3 de Marzo próximo á las once 1» 
la mañana. 

El oarbon serado encina ó roble, ¡, 
buena calidad, decanutillo, tronco y cepi 
bien quemado, muy seco, limpio sin tizo, 
nes, piedras, tierra, ni ninguna otra subí, 
tancia ó materia extraña, y sin mii 
cantidad de cisco que el 3 pnr 100 del 
peso total que se reciba, á cuyo efecto se 
cribará si fuese preciso. 

Las proposiciones so harén por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Madrid 20 de Febrero de 1891.=E! 
Comisario de Guerra, Interventor, Baila-
mero G. de la Llana. 

Décimo cuarto Tercio de la Guardia 
c iv i l 

D. Pío Calvo y Torros, segundo Te
niente del 14 tercio de la Guardia civil, 
Comandancia del Norte, yFisoal instruc
tor de la causa que se sigue al guardia 
segundo dol escuadrón do dicho Tercio por 
indicio ó sospechas do. robo verificado en 
la mañana del 13 de Enero último, y 
usando de las facultades que me conceda 
ol arl. 386 de la loy do Enjuiciamiento 
militar vigente, por el presente edicto 
cito, llamo y emp'azo á Antonia Tele
chía, criada de servicio, cuyo actual do» 
micilio se ignora, desde que dejó do servir 
á Doña Angela López Mollíneio. quo ha-
hita on la calle d.» Valverde, núm. 34, 
para que en el termino de 10 dias, coa
tados desde su publicación <MI los perió
dicos ofioiales, comparezca eu cita F«sc*" 
lía militar, sita en la callo do Serrano» 
número 44, cuartel déla Guardia civil, 
con el fin de prostar declaración on I* 
precitada causa, puos asi lo tougo acor
dado en diligencia de este día. 

Dalo en Madrid á 21 de Febrero d« 
189l.=Pio Calvo y Torro. 

Monto de Piedad y Caja do Aborroi 
de Madrid 

En estedia han ingresadoon la fia;*1!6 

Ahorros pesetas 280.364, por 2.443 i "P°* 
siciones, de las cuales son nuevas 289.̂ T 
se bau satisfecho on los días 20. 21 .v 

pesetas 249.782, á solicitud de 474 imp^ 
nenies, 203 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Febrero de 1891.ts*E I 

rector, Braulio Antón Ramírez. 
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